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1. PRESENTACIÓN  

El Ministerio de Salud Pública del Ecuador como autoridad sanitaria nacional y mediante acuerdo 

Ministerial 00000115 ha acogido las recomendaciones desarrolladas por varios grupos de interés 

médico-científicos, acerca de las prácticas que deberían desarrollarse para generar una atención 

segura para el paciente – usuario, estas prácticas junto a la calidad de la atención en salud son 

aspectos fundamentales para el cambio de la cultura organizacional.  

 

El Ministerio de Salud Pública reconoce que la seguridad del paciente - usuario y la calidad de la 

atención en salud son aspectos fundamentales para el cambio de cultura organizacional. En este 

entorno normativo, se definen las características y condiciones óptimas de la atención que se debe 

brindar a cada uno de los pacientes que acudan a los establecimientos de salud. 

 

Prevenir posibles eventos adversos, detectar los riesgos, actuar a tiempo, corregir los errores y 

aprender de ellos, es el nuevo desafío de la salud pública ecuatoriana. En este sentido, estas 

directrices deben ser difundidas y aplicadas en las diferentes áreas y servicios para promover una 

atención de salud segura. 

 

2. INTRODUCCIÓN 

Los déficits en la seguridad de atención del paciente actualmente son una problemática de salud 

pública mundial, por lo que la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su asamblea nacional 

realizada en Ginebra 2002 reconoció ¨ la necesidad de promover la Seguridad del Paciente, como 

principio fundamental en todos los sistemas de salud a través de las acciones para desarrollar normas 

para la calidad de la atención y la Seguridad del Paciente. ¨  

 

El Ministerio de Salud Pública del Ecuador (MSP) como ente rector en salud y de acuerdo al Estatuto 

Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos establece en su Visión que ¨ejercerá 

plenamente la gobernanza del Sistema Nacional de Salud¨, mismas directrices que se han establecido 

mediante acuerdo Ministerial 00000115, en la cual dentro del apartado 2.2 Prácticas seguras 

asistenciales, establece la administración de antibióticos profilácticos en procedimientos quirúrgicos  

 

El propósito del presente documento es establecer de forma adecuada los lineamientos para la 

administración de antibióticos profilácticos en procedimientos quirúrgicos establecidos por el MSP y su 

cumplimiento a los usuarios del Hospital General de Macas. 
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3. DEFINICIÓN 

Este protocolo permite la adecuada administración profiláctica de antibióticos en procedimientos 

quirúrgicos, involucrando a los servicios de emergencia, hospitalización y consulta externa con el 

objetivo principal de Disminuir las infecciones asociadas a la atención de salud, relacionadas con el 

sitio quirúrgico 

 

4. OBJETIVOS 

 

4.1. Objetivo General 

Establecer un protocolo para la administración profiláctica de antibióticos en procedimientos 

quirúrgicos en el Hospital General Macas. 

 

4.2. Objetivos Específicos 

- Disminuir el número de infecciones relacionadas con el sitio quirúrgico.  

- Reducir los eventos adversos y complicaciones relacionados con intervenciones quirúrgicas.  

- Reforzar la cultura de la seguridad quirúrgica, abordando aspectos muy comunes en el proceso peri 

operatorio, y principalmente dirigidos a la prevención de complicaciones. 

 

5. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este protocolo se aplicará a todos los usuarios que requieran una intervención quirúrgica. Todo el 

personal del hospital deberá aplicar de forma obligatoria el presente protocolo y los responsables de 

supervisar el cumplimiento del protocolo serán las enfermeras responsables de cada servicio, siendo 

responsabilidad de la Coordinadora de Gestión de Cuidados de Enfermería y el Comité de Calidad el 

seguimiento y monitoreo de la aplicación correcta del mismo. 

 

5.1. Población diana 

Todos los usuarios/as externos que ingresen en el Hospital General Macas y requieran un tratamiento 

quirúrgico. 

 

5.2. Personal que interviene 

- Personal de enfermería 

- Personal médico 
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5.3. Materiales 

- Verificación de cirugía segura.  

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

• Profilaxis antibiótica: administración de un antibiótico antes de una intervención quirúrgica para 

prevenir infecciones del sitio quirúrgico. Consideraciones importantes (1):  

o Tipo de Cirugía: Indicado para cirugías limpias de alto riesgo y cirugías limpias 

contaminadas. (1) 

o Tiempo de Cirugía:  30 minutos previos a la intervención y la profilaxis antibiótica nunca 

debe prolongarse más allá de 24 horas (ya que se considera tratamiento y no profilaxis). 

Una sola dosis es suficiente, sin embargo; se deben administrar dosis adicionales si 

dura más de dos vidas medias de antibiótico o hemorragias extensas más de 20 ml/kg. 

(1) 

o Espectro de antibiótico: el antibiótico a elegir debe seleccionarse según la flora local 

del sitio quirúrgico (1). 

• Cirugía limpia: Una herida operatoria no infectada, sin proceso inflamatorio y sin apertura de tracto 

respiratorio, digestivo, genital o urinario. La que no comporta la apertura de ningún foco de infección 

ni de ninguna víscera de las que habitualmente están colonizadas por microorganismos (1). 

• Cirugía limpia - contaminada: Cuando existe apertura del tubo digestivo, tracto respiratorio o tracto 

urinario, ya que dentro de ellos hay flora que puede salir y producir la infección al aumentar, por lo 

que se consideran heridas potencialmente contaminadas. Por ejemplo: apendicectomía o 

colecistectomía (1). 

• Cirugía contaminada: Herida fresca, abordaje de tejidos inflamatorios no purulentos o abiertos por 

traumatismo. Perforación reciente hasta 12 horas. La salida de contenido intestinal se considera 

contaminación de la herida (1). 

• Cirugía sucia: Herida con retención de tejido desvitalizado, aquellas abordadas por sospecha 

clínica de infección (absceso) o de vísceras perforadas (1). 
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7. DESARROLLO DEL PROTOCOLO DE ADMINISTRACIÓN DE ANTIBIÓTICOS 

PROFILÁCTICOS EN PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS.  

 

La profilaxis antibiótica peri operatoria (PAP) tiene como objetivo prevenir las infecciones del sitio 

quirúrgico (ISQ) y consiste en la administración de antibióticos profilácticos para cubrir los gérmenes 

que más frecuentemente causan infecciones en los distintos tipos de cirugía. La profilaxis antibiótica 

se realizará solo en casos indicados, administrando una sola dosis elevada del antibiótico por vía 

intravenosa, iniciando la administración entre 15 y 45 minutos antes de la incisión y manteniéndolo 

como mucho 24 horas solo en casos especiales (1,2), ya que el uso prolongado o inapropiado de 

antibióticos puede llevar a los pacientes a un riesgo adicional, desarrollando cepas resistentes a los 

antibióticos. 

Para controlar y prevenir las infecciones nosocomiales, una de las herramientas con buena evidencia 

de eficacia es la administración de antibióticos durante el perioperatorio, de esta manera se pretende 

conseguir una disminución en la incidencia de Infección de Sitio Operatorio, con la consecuente 

disminución de morbilidad, postquirúrgica, estancia hospitalaria y por supuesto un mayor gasto 

económico para el paciente como para la institución. 

La mayoría de las infecciones del sitio operatorio son debidas a microorganismos de la flora endógena 

(piel, mucosas y vísceras huecas), por lo que se administrarán antibióticos considerando la flora de 

estos lugares para disminuir el riesgo de estas. Sin embargo, la profilaxis antibiótica quirúrgica es una 

ayuda, no un sustituto de una técnica quirúrgica de calidad, cuidadosa y rápida, unida a un correcto 

uso de los antisépticos sérialo más efectivo para evitar las infecciones del sitio quirúrgico además que 

el riesgo de desarrollar dicha patología está directamente relacionado con el grado de contaminación 

bacteriana de la cirugía a las que se clasifican en: 

Cirugíá limpia: realizada sobre tejido no inflamado, sin traumatismo previo, sin apertura de mucosas, 

que no afecta al tracto respiratorio, ni digestivo, ni genitourinario, ni cavidad oro faríngea, con técnica 

quirúrgica correcta (1,2). 

Riesgo de infección estimado de 1-5% sin profilaxis, se considera cirugía a limpia si se emplean todos 

los siguientes criterios: 

• El tejido no está inflamado 

• No hay intervención sobre mucosas del tracto respiratorio, digestivo y genitourinario  
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• No se rompe la asepsia quirúrgica 

• No existe traumatismo previo 

No precisan quimioprofilaxis salvo si se implantan prótesis, cirugía cardíaca a corazón abierto, 

inmunodeprimidos y cirugía neonatal con intervención sobre una cavidad corporal importante (3). 

Cirugíá limpia-contaminada: sin evidencia de infección o con mínima salida de contenido del órgano 

intervenido o con algún fallo en la técnica quirúrgica empleada, intervención muy traumática sobre 

tejidos exentos de microorganismos, que afecta el tracto respiratorio, digestivo, cavidad oro faríngea o 

genitourinario, pero en condiciones controladas (1,4). 

Riesgo de infección estimado de 5-15% sin profilaxis, se considera limpia-contaminada cuando: 

• Intervención sobre cavidades o mucosas respiratorias, digestivas (excepto intestino grueso) o 

genitourinario, sin que se produzcan vertidos significativos ni exista inflamación. 

Se incluyen específicamente las intervenciones sobre: 

• Vía biliar, orofaringe, apéndice y vagina. 

• Intervenciones sobre tejidos exentos de microorganismos, pero muy traumáticas. 

Siempre realiza profilaxis antibiótica en estos casos. 

Cirugía contaminada: heridas por traumatismos de menos de 4-6 horas de evolución, técnicas 

quirúrgicas incorrectas o cirugía con apertura de mucosas sobre tejidos inflamados sin material 

purulento (1,5). 

Riesgo de infección estimado de 15-40% sin profilaxis. Se considera contaminada cuando sucede 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

• Hay inflamación aguda sin pus. 

• Hay derrame del contenido de una víscera. 

En estos casos debe hacerse profilaxis antibiótica y posteriormente está indicado el antibiótico en 

forma de tratamiento. 

Cirugíá sucia o infectada: heridas traumáticas de más de 4-6 horas de evolución, perforaciones de 

vísceras e intervenciones realizadas sobre procesos infecciosos o tejidos desvitalizados. Tasa de 

infección: 40 - 60% (1,5). 



10 

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

COORDINACIÓN ZONAL 6 – SALUD 
CODIFICACIÓN: GC- PRT- 
ADM-ATB-PROF-PROC-QUI- 

HGM-007 

HOSPITAL GENERAL MACAS Página 10 de 20 

PROTOCOLO DE ADMINISTRACIÓN DE ANTIBIOTICOS 

PROFILÁCTICOS EN PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS” 

HOSPITAL GENERAL DE MACAS 

Vigencia:  

2025 - 2027 

 

 

Se considera cuando se produce cualquiera de las siguientes circunstancias: 

• Hay pus 

• Está perforada una víscera hueca 

• Se trata de una herida traumática de más de cuatro horas de evolución  

No se realiza profilaxis sino tratamiento antibiótico. 

Acciones del hospital y profesionales de la salud en la administración de antibióticos 

profilácticos: 

• El Hospital General de Macas contará con un protocolo del manejo de antibióticos. La primera 

dosis de antibiótico deberá administrarse entre 15 y 45 minutos antes de la incisión (2,4). En el caso de 

vancomicina o fluoro-quinolona, que requieren una infusión más lenta para evitar intolerancias, hay 

que administrarlas entre 60 y 120 minutos antes de la incisión (1). 

• Registrar la administración del antibiótico en la lista de verificación de cirugía segura, 

documento que será parte de la historia clínica.  

• Discontinuar la profilaxis antibiótica después de realizar el procedimiento quirúrgico. 

• En el caso de procedimientos quirúrgicos menores, se administrará profilaxis antibiótica    de 

acuerdo con la evidencia clínica científica disponible  

En casos de cirugía sucia no procede hablar de profilaxis, sino de tratamiento antibiótico. Hay que 

tener en cuenta que un tipo de cirugía puede cambiar de categoría si en el transcurso de la intervención 

se produce una contaminación accidental. 

VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

La vía de elección recomendada para la mayoría de los procedimientos es endovenosa. La elección 

de la vía endovenosa permite regular en forma más estable los niveles de antimicrobianos en el sitio 

quirúrgico. Se recomienda que la administración la realice el anestesista y que quede documentada en 

el parte quirúrgico. Si la duración del procedimiento excede las dos vidas medias del antimicrobiano 

utilizado para la profilaxis, debe administrarse una dosis de refuerzo (1,5). 
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Tiempo de administración 

La primera dosis de antibiótico deberá administrarse entre 15 y 45 minutos antes de la incisión (4). En 

el caso de vancomicina o fluoroquinolona, que requieren una infusión más lenta para evitar 

intolerancias, hay que administrarlas entre 60 y 120 minutos antes de la incisión (6). 

Las cefalosporinas se administran en perfusión durante 5 minutos, la clindamicina y amino glucósidos 

durante 20-30 minutos y la vancomicina metronidazol, durante 60 minutos. (4,6). 

¿Cuándo repetir la profilaxis antibiótica? 

Existen circunstancias puntuales en las cuales se debe repetir una dosis de antibiótico. 

• Duración mayor a dos vidas medias del antimicrobiano utilizado (misma que se expone en la 

Tabla N.1) 

• Sangrado mayor a 1000 ml 

No existe evidencia actual que indique que la prolongación de dosis “profilácticas” postoperatorias 

aporten beneficio alguno. (7) 

TABLA N.1 ANTIBIÓTICOS - DOSIS Y VIDA MEDIA 

DOSIS INTRAVENOSA Y VIDA MEDIA DE ANTIBIÓTICOS RECOMENDADOS 

EN CIRUGÍA 

ANTIBIÓTICO DOSIS 
RECOMENDADA 

VIDA MEDIA EN 
HORAS 

Amoxicilina / ac. Clavulánico 2 gr 1 

Ampicilina 1 gr 1 

Aztreonam 2gr 1.5 

Cefazolina 2 gr 1.8 

Cefuroxima 1.5 gr 1.4 

Cefotaxima 2 gr 1 

Ciprofloxacina 400 mg 4 

Clindamicina 600 mg 3 

Gentamicina 240 mg 2 

Metronidazol 1 – 1.5 gr 8 

Vancomicina 1 gr 6 
                           Fuente: American Society of Health-System Pharmacists, Infectious Disease Society of America (8) 

ELECCIÓN 

El antibiótico elegido debe tener acción sobre los posibles microorganismos predominantemente 

causantes de infección de sitio quirúrgico, debe tener el mínimo espectro posible, ser de bajo costo, 

de mínimos efectos secundarios, entre otros. Debe tener acción sobre microorganismos de la piel como 
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el Staphylococcus aureus coagulasa negativo, bacilos Gram negativos entéricos en situaciones de 

apertura del tracto gastrointestinal, urinario, ginecológico y además anaerobios en cirugía 

gastrointestinal y ginecológica. (1,9,10,11). 

A continuación, se describe ejemplos de antibióticos elegidos para distintos tipos de cirugías. 

Tabla N.2 Elección de antibiótico, según especialidad 

Patología  Primera elección  Segunda elección  Alergia B lactamicos 

Cirugía general   

Apendicitis aguda Ampicilina + Sulbactam 
(1.5 gramos) 

Cefazolina 2 gramos Gentamicina 5 mg/kg 

Colecistitis aguda Ampicilina + Sulbactam 
(1.5 gramos) 

Cefazolina 2 gramos Gentamicina 5 mg/kg 

Cirugía de colon Ciprofloxacino 200 mg + 
Metronidazol 500 mg 

Ceftriaxona 2 gramos + 
Metronidazol 500 
miligramos o Clindamicina 
600 mg 

Gentamicina 5 mg/kg 

Trauma abdominal Cefazolina 2 gr Ampicilina + Sulbactam 
(1.5 gramos) 

Gentamicina 5 mg/kg 

Trauma abdominal 
con sospecha de 
lesión de víscera 

Ciprofloxacino 200 mg + 
Metronidazol 500 mg 

Ceftriaxona 1 gramo + 
Metronidazol 500 
miligramos o Clindamicina 
600 miligramos 

Gentamicina 5 mg/kg 

Cirugía Ortopédica 

Sin lesiones de piel Cefazolina 2 gramos  Clindamicina 600 mg 

Con lesiones de piel Cefazolina 2 gramos + 
gentamicina 5 mg/kg 

Cefazolina 2 gramos + 
Amikacina 1 gramo 

Clindamicina 600 mg + 
gentamicina 5 mg/kg o 
Ciprofloxacina 200 mg 

Ginecología 

Cesárea e 
histerectomía 

Cefazolina 2 gramos  Clindamicina 600 
miligramos 

Incisión del tracto 
vaginal o cervical 

Cefazolina 2 gramos  Clindamicina 600 
miligramos o 
Gentamicina 5 mg/kg 

Cirugía de mama Cefazolina 2 gramos  Clindamicina 600 
miligramos 

Cirugía maxilofacial  

Mandíbula Cefazolina 2 gramos  Clindamicina 600 
miligramos 

Colocación de material 
de Osteosíntesis 

Cefazolina 2 gramos  Clindamicina 600 
miligramos 

Compromiso de 
cavidad oral 

Cefazolina 2 gramos + 
Metronidazol 500 
miligramos 

 Clindamicina 600 mg + 
Gentamicina 5 mg/kg 

Fuente: Organización Panamericana de la Salud. Tratamiento de las enfermedades infecciosas 2024-2026 (12). 
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8. ACCIONES QUE INVOLUCRAN AL EQUIPO DE SALUD CON EL PACIENTE, LA 

FAMILIA Y CUIDADORES 

 

La prescripción profiláctica de antibióticos corresponde únicamente al personal médico a cargo del 

caso del paciente, previamente individualizando cada caso en particular (tener en cuenta alergias y 

otro tipo de reacciones adversas de los medicamentos.). La colocación o administración del mismo 

debe ser responsabilidad del personal de enfermería y en caso de eventos adversos, se debe notificar 

de forma inmediata.  

9. SISTEMA DE MONITOREO 

Para mantener el monitoreo y evaluación del cumplimiento de la práctica segura de administración de 

antibióticos profilácticos en procedimientos quirúrgicos, se define un indicador de reporte mensual. 

 

Indicador 1: Nivel de cumplimiento de administración de antibióticos profilácticos en procedimientos 

quirúrgicos. 

 
Mide el cumplimiento de colocación de tratamiento profiláctico en la colocación de antibióticos 

mediante el llenado adecuado de la pausa quirúrgica en la lista de verificación de Cirugía Segura: 

 

Denominación del 

indicador 

Nivel de cumplimiento de administración de antibióticos profilácticos 

en procedimientos quirúrgicos. 

Descripción 
Se emplea para verificar la correcta administración de antibióticos 

profilácticos.  

Fórmula 

 
N.º de pacientes que se administra antibiótico profiláctico 

------------------------------------------------------------------ x 100 

Total, de cirugías que requirieron el cumplimiento del 

protocolo 

Tipo de indicador De proceso 

Muestra 
100% de pacientes intervenidos quirúrgicamente y que requieran 

profilaxis antibiótica (se excluyen las cirugías limpias) 

Umbral 100% 

Fuente de información Formulario 060 (Anexo 1) 

Periodicidad Mensual 

Responsables • Líder de enfermería de centro quirúrgico.  
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ANEXOS 

ANEXO 1. Formulario 060 Lista de verificación de Cirugia Segura 
(instrumento valoración del indicador) 
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ANEXO 2. Flujograma de profilaxis antibiótica. 

 

CONTROL DE ACTUALIZACIONES 

Versión Fecha Descripción de las Modificaciones 

 

Nº. 1 

 

Julio 2017 
Elaboración del Protocolo en base a las Practicas Seguras del 

Manual de Seguridad del Paciente 2016.  

N°. 2 Julio 2020 

 

Actualización del Protocolo por vencimiento de la fecha de 

elaboración  

N°. 3 Septiembre 
2023 

 

Actualización del Protocolo en base al nuevo Acuerdo ministerial 

000350-2019, cambio de portada y autoridades.  

 

Nº. 4 Agosto 2025 

Se realizan modificaciones según el formato del Manual de Seguridad 

del Paciente. 

Se actualiza bibliografía  
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